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Resumen: el e-learning es la modalidad formativa recomendada para afrontar la coyuntura conse-
cuente a la pandemia del COVID-19. Este artículo tiene como objetivo describir cuáles han sido las 
perspectivas del aprendizaje en línea derivadas del convenio unab-uoc y sus efectos para el fomento 
de la innovación docente mediada por tecnologías digitales. La metodología cualitativa de contraste 
textual de doscientos trabajos de investigación permitió realizar un estudio descriptivo que identifica 
las causas de la institucionalización del e-learning en la educación; describe los constructos y tipolo-
gías teóricas del conectivismo; y analiza resultados y experiencias de docentes para el aprendizaje en 
línea desde contextos interinstitucionales. Por último, se ofrece una discusión sobre la importancia y 
los retos de la innovación tecno-educativa para apoyar la docencia. 

Palabras clave: e-learning; aprendizaje; conectivismo; paradigma; innovación

Recibido: 25 de junio de 2020.

Aceptado: 24 de noviembre de 2020.

Disponible en línea: 28 de Mayo de 2021

Cómo citar: Pérez Pinzón, L. R. (2021).  Formación en e-learning para el magisterio. Perspectivas del 
convenio entre la Universidad Autónoma de Bucaramanga (UNAB) y la Universidad Oberta de Catalu-
ña (UOC). Academia y Virtualidad 14(1), 101-116. https://doi.org/10.18359/ravi.4932



102

E-learning Education for Teachers: Prospects for the Agreement 
between the Universidad Autónoma de Bucaramanga (unab) and 
the Universitat Oberta de Catalunya (uoc)

Abstract: e-learning is the recommended formative modality for dealing with the the COVID-19 situ-
ation. The purpose of this article is to describe the prospects for online learning derived from the 
unab-uoc agreement and its effects on promoting teaching innovation mediated by digital tech-
nologies. The qualitative methodology of textual contrast text of 200 research papers enabled a 
descriptive study that identifies the causes of the institutionalization of e-learning in education, de-
scribes the theoretical constructs and typologies of connectivism, and analyzes teacher outcomes 
and experiences for online learning from inter-agency contexts. Finally, a discussion is offered on the 
importance and challenges of techno-educational innovation to support teaching. 

Keywords: e-learning; learning; connectivism; paradigm; innovation

perspectivas do convênio entre a Universidad Autónoma de 
Bucaramanga (UNAB) e a Universitat Oberta de Catalunya (UOC)

Resumo: o e-learning é a modalidade formativa recomendada para enfrentar a conjuntura conse-
quente da pandemia da COVID-19. O objetivo deste artigo é descrever quais as perspectivas da 
aprendizagem virtual derivadas do convênio entre a Universidad Autónoma de Bucaramanga e a 
Universitat Oberta de Catalunya (unab-uoc) e seus efeitos para fomentar a inovação docente me-
diada por tecnologias digitais. A metodologia qualitativa de contraste textual de 200 trabalhos de 
pesquisa permitiu realizar um estudo descritivo que identifica as causas da institucionalização do 
e-learning na educação, descrever os constructos e as tipologias teóricas do conectivismo, analisar 
resultados e experiências de docentes para a aprendizagem virtual a partir de contextos interinsti-
tucionais. Por último, é apresentada uma discussão sobre a importância e os desafios da inovação 
tecno-educacional para apoiar a docência. 

Palavras-chave: e-learning; aprendizagem; conectivismo; paradigma; inovação
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Introducción
La rápida expansión de la pandemia del COVID-19 
a inicios de 2020 exigió recurrir a prácticas mile-
narias como la cuarentena de los enfermos y el 
aislamiento intramural de los sanos, así como la 
adecuación del aprendizaje en línea para cumplir 
con los procesos de formación de la educación pre-
sencial (Pérez, 2019). Esta coyuntura llevó a las au-
toridades gubernamentales a recomendar el uso de 
los enfoques y experiencias en e-learning (aprendi-
zaje mediado por dispositivos electrónicos a través 
de la internet) de las universidades con programas 
de pregrado y posgrado en la modalidad virtual, al 
igual que las propuestas innovadoras de los edu-
cadores egresados de maestrías en e-learning para 
el mejoramiento de las prácticas educativas en las 
instituciones públicas o privadas para las cuales 
habían sido planificadas y desarrolladas como tra-
bajo de grado (Acuña y Pérez, 2019). 

Instituciones educativas promotoras del e- 
learning en América como ha sido el caso de la 
Universidad Autónoma de Bucaramanga (unab), 
en convenio con la Universitat Oberta de Catalun-
ya (uoc)—la principal institución en educación a 
distancia de Europa—, afrontaron ese reto desde 
2004. Para esto, congregaron a sus docentes de 
posgrados virtuales y a los instructores del campus 
virtual de posgrados, muchos de ellos egresados de 
la Maestría de la unab, para identificar y adecuar 
estrategias graduales de aprendizaje, ambientes, 
recursos y mecanismos de evaluación en línea que 
garantizaran la adaptación de la presencialidad a 
la virtualidad con los recursos en línea disponibles 
(Pérez, 2019). 

Dentro de las estrategias consideradas estaban 
las propuestas de mejora curricular del programa 
de Maestría en e-learning en 2010, las innovacio-
nes instruccionales de unab Virtual como depen-
dencia encargada de los programas y productos en 
modalidad virtual de la unab y las experiencias 
exitosas divulgadas en los resultados de la investi-
gación de algunos egresados de ese posgrado. En es-
tas últimas, se promovían variantes del e-learning 
como blended learning (aprendizaje semipresen-
cial), mobile learning (aprendizaje electrónico mó-
vil), open learning (aprendizaje abierto), etc., para 

complementar o alternar los procesos educativos 
presenciales desde el desarrollo de competencias 
(Cifuentes y Crespo, 2019). 

De acuerdo con las directivas nacionales que 
facultaron a las instituciones educativas colombia-
nas a afrontar la coyuntura epidémica con trabajo 
en casa mediado por las herramientas colaborati-
vas de las tecnologías de la información y la comu-
nicación (tic) y el uso de los canales virtuales para 
comunicaciones masivas, los docentes de cualquier 
nivel o modalidad fueron autorizados, sin restric-
ciones o recriminaciones por parte de los conse-
jeros pedagógicos institucionales, a “(v) hacer uso 
de herramientas como e-learning, portales de co-
nocimiento, redes sociales y plataformas colabora-
tivas, para adelantar los procesos de capacitación 
y formación que sean inaplazables” (Ministerio de 
Educación Nacional [men], 2020). 

La coyuntura epidémica permitió así que la 
educación presencial fuese adaptada a la virtua-
lidad sin restricciones ni pérdida de registros o 
acreditaciones y que la educación en línea fuese 
aceptada como una modalidad tan válida, rigu-
rosa y certificable como los procesos formales y 
tradicionales dentro de las aulas. De esta manera, 
el aislamiento y el confinamiento sanitario le die-
ron la fuerza y justificación que los egresados de 
programas en e-learning habían reclamado para 
un enfoque de aprendizaje menospreciado por las 
limitaciones en la implementación integral de in-
fraestructuras tecnológicas (Cardona y Sánchez, 
2017). 

La “trasformación digital” que ha requerido la 
educación presencial desde finales del siglo XX al 
consolidarse la internet como mediación educativa 
y que, con el teleaprendizaje, ha sido reiterada al 
emplearse el e-learning como un “metodología” de  
aprendizaje para dar continuidad a los procesos 
de formación presencial desde el distanciamiento 
virtual (Angulo, 2020) hace necesario revisar cuá-
les han sido las propuestas y aportes que desde el 
e-learning se han hecho en la última década para 
mejorar los procesos de aprendizaje. Además, nos 
invita a reflexionar sobre la importancia que tiene el  
aprendizaje en línea como alternativa que, desde 
el conectivismo, permite afrontar las coyunturas 
contemporáneas por desastres, crisis, pandemias, 
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etc., que impiden la continuidad de los procesos 
educativos planificados por cada institución (Rec-
toría unab, 2020). 

Este artículo, resultado de un trabajo de in-
vestigación mediante el cual se caracterizaron las 
propuestas en innovación educativa de trabajos 
de grado en e-learning (Pérez, 2020), analiza y 
reflexiona sobre esas dinámicas al responder a la 
pregunta-problema: ¿cuáles han sido las perspecti-
vas del aprendizaje en línea derivadas del convenio 
unab-uoc y sus efectos en el magisterio de Colom-
bia para el fomento de la innovación docente me-
diada por tecnologías digitales?

En los primeros apartados se presentan los 
constructos teóricos del conectivismo y las tipolo-
gías paradigmáticas que caracterizan al e-learning. 
A partir de esto, en el cuarto apartado se presentan 
los resultados de los trabajos de investigación de 
docentes posgraduados en e-learning desde 2004. 
También se ofrece una discusión que reitera la 
importancia de la innovación educativa como un 
proceso integral que no puede estar limitado solo 
a cambios instrumentales asociados con el cambio 
de dispositivos o con la “innovación tecnológica” 
del e-learning. 

Referentes teóricos
El e-learning y los problemas de la conectivi-
dad. El aprendizaje con dispositivos electrónicos, 
abreviado con la expresión e-learning (electronic 
learning), es la forma usual de hacer referencia 
al paradigma contemporáneo de aprendizaje co-
nocido como educación en línea o virtual. El uso 
de la letra inicial ‘e’ se explica por el uso necesa-
rio y articulado de dispositivos electrónicos con 
programación informática en línea usando redes 
tecnológicas institucionales (intranet) y redes de 
comunicaciones globales (internet) (García, 2005). 

A diferencia de otras modalidades de apren-
dizaje a distancia, mediadas por tecnologías de la 
comunicación (prensa, cine, radio, televisión, tele-
conferencia, etc.) (Pérez, 2015), el e-learning centra 
el diseño curricular de contenidos y el uso didác-
tico de recursos informáticos para la experiencia 
autónoma, bifucarda y colaborativa en las activi-
dades electrónicas que realizan los estudiantes. 

Por lo tanto, el papel del docente se limita a ase-
sorías o tutorías para resolver las inquietudes de 
los estudiantes y la evaluación de sus productos, 
según unas rúbricas prestablecidas. 

Esa combinación funcional de recursos que 
conecta dispositivos, informática, tecnología y 
comunicación han hecho del e-learning la me-
jor expresión de las formas contemporáneas de 
la globalización tecnológica y la sociedad del co-
nocimiento asociadas con la cuarta revolución 
industrial (de la automatización ciberfísica o del 
darwinismo tecnológico) (Peraso, 2016). Ejemplo 
de ello son los “asistentes virtuales” que evidencian 
los avances en inteligencia artificial y web semán-
tica incorporados a los servidores institucionales 
y a la telefonía móvil (Siri de Apple, Assistant de 
Google, Alexa de Amazon, Cortana de Microsoft, 
etc.) (Cerro, 2015).

Para reafirmar la relación del e-learning con 
plataformas informáticas con fines educativos, los 
investigadores educativos han optado por incorpo-
rar condiciones propias de los paradigmas psico-
pedagógicos dominantes como son el aprendizaje 
activo, flexible, colaborativo y por competencias. 
Con esto, el e-learning fue redefinido, como parte 
de su “segunda generación” de desarrollo (Planella 
et al., 2003), como el aprendizaje promovido desde 
una plataforma de:

capacitación no presencial que, a través de plata-
formas tecnológicas, posibilita y flexibiliza el acceso 
y el tiempo en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
adecuándolos a las habilidades, necesidades y dispo-
nibilidades de cada discente, además de garantizar 
ambientes de aprendizaje colaborativos mediante el 
uso de herramientas”. (García, 2005, p. 2)

En sus inicios, el e-learning tuvo diversas defi-
niciones y propósitos acordes a sus usuarios. Para 
los pedagogos, era un recurso educativo para ge-
nerar nuevos contextos y entornos de aprendizaje a 
partir de los repositorios y redes de contenidos. Los 
tecnólogos lo asumieron como el medio a través del 
cual se podían incorporar las innovaciones en sof-
tware a procesos educativos a través de las platafor-
mas de formación. Los empresarios y directivos lo 
tomaron como la estrategia más efectiva para pro-
gramar, seguir y evaluar procesos de formación del 
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personal según objetivos y contenidos precisos. Por 
último, los usuarios finales adoptaron el e-learning  
como una alternativa de servicios internéticos y 
contenidos digitales a través de soportes informá-
ticos que facilitaban sus procesos de formación 
personal y la realización de productos virtuales con 
soporte en la ofimática (García, 2005). 

Dos décadas después del fomento de los pro-
cesos de aprendizaje, capacitación o formación 
desde la internet, con contenidos disponibles para 
su automejoramiento, el aprendizaje electrónico se 
ha consolidado como la interacción que solo ocu-
rre a través de la internet, usando herramientas y 
dispositivos electrónicos compatibles y accesibles 
desde la misma red. Para tal fin, las plataformas 
de aprendizaje han preservado las características 
primigenias de teleformación al incentivar el dis-
tanciamiento entre docente, estudiante y demás 
usuarios, lo que a su vez reduce costos logísticos, 
precios de matrícula y procesos administrativos. 

También se incrementó la flexibilidad en los 
tiempos, accesos (sincrónico o asincrónico) y espa-
cios de estudio al primar la comodidad y el ritmo 
de aprendizaje de cada estudiante que hizo expo-
nencial la comunicación multimedial, interacti-
va, inmediata y constante entre los participantes 
de cada curso de formación. Los administradores 
y docentes-tutores asumieron a su vez el com-
promiso de actualización periódica del diseño, la 
seguridad, los contenidos de aprendizajes y la fun-
cionabilidad de los vínculos. 

Todo ello ha implicado la trasformación de las 
prácticas dominantes de la educación presencial 
al promoverse de forma masiva (más estudiantes 
y mejores contenidos en menos tiempo y mínimos 
costos) el autoaprendizaje, el trabajo grupal cola-
borativo, los recursos educativos digitales (vídeos, 
infografías, libros electrónicos) y la certificación 
virtual y por demanda de los aprendizajes adquiri-
dos por parte del aprendiz. Este último, por su par-
te, asume la condición de usuario satisfecho con el 
servicio y con la experiencia de aprendizaje vivida 
(Universidad de Sevilla, 2019). 

Considerando lo anterior, la educación en lí-
nea se ha diferenciado de otras formas de apren-
dizaje en entornos no presenciales porque solo es 
posible promoverla si se cuenta con una red de 

computadoras (o dispositivos electrónicos) articu-
ladas a una red de telecomunicaciones constante y 
global que garantice la separación física, la eman-
cipación cognitiva y la solución colaborativa de 
problemas por parte del estudiante. Además, apar-
ta a docentes o tutores de esos procesos como parte 
de las características propias de la teleformación. 

Los cambios en las concepciones, actividades 
e iniciativas expuestos permiten delimitar las ca-
racterísticas funcionales de la educación en línea, 
partiendo para ello del diseño instruccional de 
recursos cuyo objeto de interés y beneficio es el 
estudiante. Este es asumido como un “usuario” 
en quien se concentran las políticas educativas 
institucionales, las planeaciones pedagógicas, los 
docentes y la programación de las plataformas por 
parte de diseñadores instruccionales encargados 
de facilitar la operatividad tecnológica y la funcio-
nabilidad didáctica de todas las actividades.

El estudiante, al acceder al aprendizaje en red, 
es condicionado y motivado por los docentes a la 
interacción o interconexión con otros estudian-
tes, pues deben participar en los recursos y acti-
vidades preestablecidos, con los cuales se busca el 
intercambio de perspectivas y la apropiación de 
“experiencias transformadoras”. Esas interacciones 
con fines afectivos, intersubjetivos o cognitivos re-
quieren de la colaboración e interlocución con los 
demás partícipes de la comunidad de aprendizaje, 
junto con actividades de aprendizaje autónomo e 
individualizado, las cuales se suponen que contri-
buyen a reafirmar redes de trabajo y a generar nue-
vos emprendimientos o innovaciones a corto plazo. 

Esas colaboraciones e intercambios han cam-
biado a la par de los recursos tecnológicos incorpo-
rados en la web. Por esta razón, las comunicaciones 
de texto iniciales (correos electrónicos) han incor-
porado mensajes de audio y video (redes sociales), 
a partir de los cuales se promueven interacciones 
sincrónicas y asincrónicas que hacen relativas las 
concepciones sobre aprendizaje mediado por tiem-
pos, espacios, modos o ritmos de aprendizaje (Pé-
rez y Guitert, 2011). De tal modo, la característica 
nuclear de toda la modalidad virtual o a distancia/
electrónica es entonces el uso de recursos o máqui-
nas que se comunican y solo pueden ser eficientes 
desde y a través de la internet. 
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No existe innovación en el aprendizaje elec-
trónico o en línea sino existen dispositivos y redes 
electrónicas que faciliten la interconexión entre 
los aprendices. De tal modo, al usar las tecnolo-
gías más recientes interconectadas a la internet se 
obtiene un mayor número de alternativas que pro-
mueven la generación de nuevo conocimiento y su 
apropiación social al ser incorporado a los procesos 
de aprendizaje. Ese paradigma conectivista desde 
las tecnologías y las comunicaciones en línea ha 
sido resumido por principios como: “el e-learning  
trabaja en red”, “es entregado al usuario final a tra-
vés del uso de ordenadores”; y “va más allá de los 
paradigmas tradicionales de capacitación” (Gar-
cía, 2005, p. 2). 

La creciente dependencia y variación de los 
aprendizajes en línea, de acuerdo con los cambios 
en las tecnologías comunicativas que los soportan 
(computadores de escritorio, ordenadores portáti-
les, dispositivos inalámbricos, etc.), ha acarreado 
que al e-learning se le atribuyan características 
negativas o desventajas propias de la “e-exclusión” 
(Planella et al., 2003), resultantes de la “ingenie-
rización” de los recursos y procesos educativos. 
Los procesos de “e-inclusión” para el fomento de 
la innovación desde el social e-learning (Plane-
lla et al., 2003) han requerido, antes que procesos  
de aprendizaje significativo, de procesos sociales de 
consumo y aprovisionamiento electrónico, compe-
titividad en redes y servicios públicos (electricidad, 
banda ancha, puestos de trabajo), alfabetismo y 
habilidad tecnológica, divergencia y flexibilidad en 
tiempos de estudios y de descanso, pagos de acceso 
a cursos cerrados, etc. Con esto, en términos de be-
neficios y gastos comparados, resulta ser más cos-
tosa, limitante y dispendiosa la educación en línea 
de carácter privado que la educación presencial de 
carácter público. 

A estos gastos y consumos se suman costos 
morales e intelectuales que causan la invasión a 
la privacidad de los ordenadores de los usuarios 
desde las plataformas interinstitucionales (coo-
kies), el robo de datos o la invasión a la privaci-
dad por los hackers o “piratas” informáticos, así 
como las restricciones en el uso de los derechos 
de autor a la producción cognitiva generada en 
red. Estas dificultades se aúnan a situaciones 

que generan inconvenientes adicionales para los 
usuarios como han sido plataformas con conte-
nidos de baja calidad o su uso como repositorios 
de materiales sin organización, lo que evidencia la 
falta de diseños instructivos para emplear todos 
los recursos diseñados por los programadores y, 
consigo, la carencia de estándares y parámetros 
curriculares para orientar el proceso de aprendi-
zaje mediado a través de la internet (Universidad 
de Salamanca, 2019).

Esa experiencia tecno-pedagógica generaliza-
da como e-learning durante su primer decenio de 
existencia comportó la identificación de problemas 
y retos para su plena incorporación y para el mejo-
ramiento de la educación presencial y tradicional. 
El primero y más evidente de esos problemas ha 
sido el condicionamiento y acomodamiento de las 
estrategias y contenidos educativos a los diseños de 
software impuestos por los ingenieros de sistemas 
y los “negocios” de las corporaciones informáticas. 
A esto se suma la configuración de cursos y pro-
gramas que solo atienden las nuevas necesidades 
del mercado laboral al requerirse perfiles profe-
sionales interdisciplinarios formados por tutores 
orientadores de habilidades para el trabajo y no 
por docentes “transmisores de información” para 
titularse (Barrón, 2004). 

Al incrementarse la demanda de programas o 
cursos de formación para estudiantes o empleados 
a distancia (fuera de su puesto de trabajo o estudio) 
o al distribuirse los cursos en horas de trabajos pre-
sencial colectivo asistido por plataformas y trabajo 
virtual personal mediado por las actividades y re-
cursos dispuestos a través de ellas, ha sido mayor 
el interés y la demanda de la formación sin cro-
nogramas rigurosos ni docentes especialistas. Por 
ende, se ha impuesto un modelo y una estructura 
ingenieril de cómo debe adecuarse la pedagogía y 
la didáctica tradicional a las plataformas y páginas 
creadas para la internet, independientemente del 
tipo de usuario. Lo que prima, entonces, es el ac-
tivismo colaborativo de los recursos digitales y el 
relativismo creativo dependiente de herramientas 
de información antes que el aprendizaje crítico de 
conocimientos o la construcción innovadora de co-
municaciones que surgen del nuevo conocimiento 
(Barrón, 2004). 
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Esa dependencia instrumental que tienen los 
sistemas educativos de los servicios y bienes de las 
empresas de software que crean y venden licencias 
de uso de los equipos y las plataformas de apren-
dizaje, así como de las corporaciones tecnológicas 
que crean y administran aplicaciones en la internet 
para mejorar el funcionamiento, los contenidos y 
los recursos de las plataformas a partir de las de-
mandas o intereses de los usuarios, han generado 
problemas propios de la sociedad del conocimien-
to consecuentes a la consolidación de la “era de la 
información” (Castells, 1996). Lo anterior se ha 
materializado con el fomento de estrategias de in-
novación para la educación estrictamente tecnoló-
gicas como parte de una estructura que se rige por 
principios, según los cuales “el conocimiento es esa 
misma información organizada en conceptos; la 
innovación, finalmente, es la capacidad de vincu-
lar conocimientos para expresar ‘algo’ diferente, y 
esta expresión diferente es la que actualmente tiene 
un valor económico” (Barrón, 2004, p. 7).

Tal reorientación del sistema educativo nacio-
nal e internacional acorde a los criterios del mer-
cado ingenieril y a las competencias tecnológicas 
y profesionales exigidas por las nuevas formas de 
empleo para “atender servicios” ha hecho eviden-
tes problemas o necesidades que debe atender la 
educación en línea para su consolidación. Entre 
esas situaciones están la globalidad paradigmática 
y la especificidad lingüística en los contenidos y re-
cursos hipertextuales al no existir unidad ni uni-
formidad sobre un mismo tema de estudio en la 
cibercultura; la imposibilidad de la administración 
de las tendencias de la información y la comunica-
ción digital; la inexistencia de textos o discursos 
únicos para el aprendizaje; y la individualización 
de los servicios educativos al atender la deman-
da de un usuario con intereses particulares de 
aprendizaje y profesiones inusuales que no corres-
ponden a la oferta tradicional de las instituciones 
educativas (Barrón, 2004).

Con la reconcentración del mercado tecnológico 
y del mercado educativo en la demanda, intereses, 
gustos y expectativas de los estudiantes como con-
sumidores dispuestos a satisfacer sus necesidades 
de aprendizaje según sus propias condiciones, rit-
mos y resultados finales, y que no necesariamente 

se reflejan en una certificación o titulación de 
aprobación, se han propiciado problemas y retos 
adicionales para los sistemas educativos formales. 
Estos problemas incluyen el tránsito discursivo 
de los sistemas lineales (o secuenciales) de cono-
cimiento a los sistemas rizomáticos (o de redes e 
interconexiones bifurcadas) y la conceptualización 
e interconexión del texto didáctico en línea al ser 
“un recurso estratégico que inducirá a un cambio y 
a un replanteamiento de cambios en los métodos y 
las técnicas de la educación” (Barrón, 2004, p. 15). 
Todo esto se resume en el hecho de que los objeti-
vos de aprendizaje innovador tienden a reducirse al 
uso de los recursos y herramientas interactivas, sin-
crónicas o asincrónicas, que caracterizan el guion 
estructural y la secuencia didáctica que orienta los 
procesos tecnológicos de aprendizaje a través de las 
plataformas de contenidos y recursos, la cuales se 
adquieren como medio para toda “innovación”. 

Paradigmas y modelos del aprendizaje en lí-
nea. Los paradigmas psicológicos aplicados a la 
enseñanza-aprendizaje mediados por las tic par-
ten de la necesidad de una renovación generacional 
de los docentes que se resisten al aprendizaje me-
diado por los recursos electrónicos (Benito, 2008). 
Esto se aplica en especial a los docentes de las ins-
tituciones universitarias caracterizados por una 
“visión bastante tradicional y convencional del 
proceso” de uso y penetración, tanto en cantidad 
como en calidad, de las tic en las escuelas y entre 
los estudiantes (Benito, 2008, pp. 64-65). 

Con cada cambio o mejora en los soportes y 
dispositivos electrónicos adaptados a los procesos 
de aprendizaje, emerge y se consolida una mira-
da futurista y una concepción prospectiva sobre la 
relación escuela-tic. Cada una de ellas está fun-
damentada en los principales paradigmas psicoló-
gicos que fundamentan los modelos pedagógicos 
para el desarrollo, la incorporación y la penetra-
ción de la tecnología en la educación, así como en 
la trasformación de la educación a partir de la in-
corporación de tecnologías globales e individuales 
(Benito, 2008). Los primeros paradigmas en ense-
ñanza programada (década de los 70) (Tennyson, 
1995), enseñanza asistida (década de los 80) (To-
rras, 2015) y enseñanza interconectada (década de 
los 90) se caracterizaron por el b-learning. 
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El cuarto paradigma ha sido la enseñanza des-
de el aprendizaje interactivo (flexible o e-learning) 
(mediados de la década de los 90), caracterizado 
por la transición entre el modelo constructivista 
y el preconectivista. Se entiende por conectivismo 
el aprendizaje flexible que se concibe y se propicia 
entre redes colaborativas y conexiones sociales se-
leccionadas por los mismos aprendices, fundamen-
tado en el interaccionismo simbólico. Esta corriente 
psicológica tiene por objeto la facilitación social del 
aprendizaje desde los significados (subjetividad), 
interpretaciones (interacciones) y elaboraciones 
(funciones-acciones) que ocurren en las interac-
ciones virtuales o presenciales de conocimiento. Su 
principal autor es G. Mead (Torras, 2015). 

El modelo corresponde a un diseño flexible de 
la educación en línea y a una relación del estudian-
te con otros estudiantes a través de la internet (Web 
2.0 o web social) (aprendizaje individual mediante 
la socialización con otras individualidades), siendo 
mediada la relación de los docentes por comuni-
caciones virtuales (sincrónicas o asincrónicas) que 
son revisadas y retroalimentadas por los aprendi-
ces. Como modelo pedagógico estaba sustentado 
por el aprendizaje basado en la internet al permitir 
la multimedia interactiva, las comunicaciones des-
de el ordenador o los dispositivos móviles y el uso 
de aplicaciones o software libre (recursos abiertos). 

El constructivismo conectivista promueve el 
aprendizaje virtual a través de campus y recur-
sos virtuales que propician la interactividad y el 
trabajo en red, pero en la vida escolar se limitan 
a programas institucionales y a la descarga o acce-
so a hipertextos (Benito, 2008), asilo que fortale-
ce el modelo conectivista propuesto por Siemens. 
La penetración en el sistema educativo es masiva 
al ampliarse y garantizarse el acceso a la internet 
entre comunidades donde existen políticas públi-
cas y acciones privadas a favor de la “e-inclusión” 
(Planella et al., 2003).

Ese paradigma mediado por situaciones de 
contexto y de problemas implica un diseño in-
tegrado y heurístico ajustado a las necesidades 
de aprendizaje de los estudiantes, y que propicie 
entre los docentes acciones de mejora en sus es-
trategias, actividades y recursos. Esa interacción 
dinámica articula las etapas o dominios del diseño 

instruccional, y el análisis de teorías, perfiles y 
necesidades con el diseño de las secuencias de co-
nocimiento, la producción de objetos y prototipos 
instruccionales, la implementación del producto a 
través de diferentes fases de evaluación, el manteni-
miento del entorno de aprendizaje y la evaluación 
situacional que reafirme la atención y mejora de la 
problemática identificada en la primera etapa de  
análisis (Tennyson, 1995).

El quinto paradigma es el aprendizaje desde 
el libre acceso (primeras décadas del siglo XXI), 
caracterizado por el modelo conectivista o pos-
constructivista, mediante el cual se promueve el 
aprendizaje por medio de recursos y los ambientes 
cambiantes a los que pertenece el individuo. Sin 
embargo, cada usuario no tiene pleno control so-
bre estos al estar centrado en la interconexión de 
informaciones, las conexiones sociales virtuales 
y la actualización constante de los conocimientos 
(Siemens, 2005). 

El modelo asociado con el paradigma corres-
ponde plenamente a un diseño conectivo en línea 
y a una relación semihumanizada del estudiante 
con otros estudiantes como parte de grupos o re-
des antes que individualidades (web2) a través de 
portales, programas y redes en la internet. Así mis-
mo, la relación de los docentes con los estudian-
tes está condicionada por su integración en redes 
sociales con contenidos y recursos especializados, 
reguladas por el “software social” de libre acceso y 
la administración por parte del usuario registrado. 
De tal modo, el aprendizaje está basado en con-
tenidos y recursos que buscan, consultan o crean 
directamente los estudiantes (prosumidores: de 
consumidores a creadores de contenido) desde los 
servidores virtuales y las redes sociales que con-
sultan y alimentan otros usuarios de la internet, 
siendo tan solo necesario demostrar el usuario re-
gistrado para acceder a ellos.

Así, el paradigma conectivista promueve un 
aprendizaje centrado y mediado “fuera de la perso-
na” como parte de comunidades que contribuyen 
en red con recursos y contenidos en permanen-
te mejora y actualización (Benito, 2008), lo cual 
sienta las bases del aprendizaje flexible inteligen-
te propuesto por Taylor o el aprendizaje ecológico 
virtual de Siemens, mediados por la inteligencia 
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artificial. La penetración en el sistema educativo es 
continua y constante al ampliarse y garantizarse el 
libre acceso a las redes sociales y sus contenidos. 
Entonces, las conexiones entre individuos y redes 
deben generar nodos y hubs para promover y man-
tener el flujo de información fuera de las personas 
y sin el control de ellas (Torras, 2015).

Metodología
Los resultados obtenidos evidencian el uso del mé-
todo deductivo de investigación y una metodología 
con enfoque cualitativo y alcance descriptivo, ca-
racterizada por un contraste hermenéutico de con-
cepciones y referencias sobre e-learning desde las 
definiciones, tipologías y retos propuestos por do-
centes del magisterio de Colombia al culminar sus 
trabajos de investigación o profundización. Por su 
enfoque de análisis corresponde a una investiga-
ción cualitativa, fundada en el contraste documen-
tal (tesis) y el análisis de discursos subyacentes. 

La población de estudio corresponde al 50 % de 
los doscientos informes realizados por los profe-
sionales que han cursado la Maestría en E-learning 
del convenio unab-uoc de 2009 a 2019. De ellos, 
emergió a juicio y criterio de los investigadores una 
muestra significativa no probabilística de investi-
gaciones en instituciones de educación superior de 
Colombia, correspondientes al 50 % de la pobla-
ción (cincuenta informes). Los informes coinciden 
entre sí por contener definiciones sobre innova-
ción tecno-educativa, plantear un diseño instruc-
cional y establecer impactos concretos al promover 
soluciones en e-learning, mediadas por las actua-
lestic. De ahí que los informes que resultaron más 
significativos para la investigación fuesen aquellos 
que delimitaron como parte de sus metas innova-
doras la trasformación de los procesos mediados 
por el e-learning en las instituciones educativas de 
Colombia donde laboraban, desde la adecuación 
didáctica para la virtualidad.

Los instrumentos que fueron empleados para 
el desarrollo de los objetivos propuestos fueron un 
inventario tipológico, una tabla indicativa de las 
categorías centrales identificadas en cada trabajo 
de investigación desde constructos sobre diseño, 
innovación, educación; una base de datos en la 

cual se agruparon los resultados obtenidos de cada 
informe para cada una de las categorías centrales, 
así como para las categorías emergentes, y una 
plantilla de organización argumental de los resul-
tados obtenidos. 

Balance de antecedentes. No existen estudios 
que analicen los resultados e impactos de la for-
mación docente en e-learning en Colombia, siendo 
el estudio más aproximado el de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
en 2015 con el título E-learning in Higher Educa-
tion in Latin America, al describir los orígenes y 
las instituciones promotoras del aprendizaje en lí-
nea en el país (oecd Development Centre Studies, 
2015). Esto explica la relevancia de los efectos de  
los procesos y recursos educativos adoptados por los  
docentes que se incorporan a programas de forma-
ción posgradual en e-learning (Pérez, 2019).

Como se presenta en la siguiente sección de 
resultados, algunas universidades han hecho estu-
dios sobre los resultados e impactos de los progra-
mas de formación de sus docentes en competencias 
digitales, así como existen trabajos de investiga-
ción que hacen mejoras curriculares o didácticas 
a programas de formación mediados por las tic 
(Acuña y Pérez, 2019). Así, ante la carencia de es-
tudios sistemáticos, resulta viable el diagnóstico 
y la comparación de las expectativas formativas y  
de innovación de los directivos y docentes que han 
cursado posgrados en e-learning con tipologías 
integrales como las propuestas por Benito (2008). 
Esto logra evidenciar el alcance de propósitos 
formativos como el de la Maestría en E-learning  
de la unab al proponerse “profundizar en el co-
nocimiento del e-learning abordado de manera 
interdisciplinaria desde la perspectiva del dise-
ño instruccional, de la docencia y de la gestión” 
(unab, 2017). 

Resultados
Una de las primeras reflexiones en retrospectiva 
sobre los resultados e impactos formativos de la 
formación en e-learning desde el convenio unab-
uoc fue el trabajo de investigación de Ramos 
(2010). Esta autora tuvo como propósito presen-
tar una propuesta de estándar metodológico para 
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mejorar la enseñanza y el aprendizaje de compe-
tencias en investigación de los posgrados en en-
tornos virtuales, a partir del estudio del caso que 
representaba la Maestría en sí misma. 

A partir de la reflexión sobre la importancia y 
efectos de la formación por competencias, que aún 
no habían sido incorporadas al currículo de la unab 
ni de la Maestría, la investigadora asumió desde la 
experiencia formativa impartida por la uoc que 
el e-learning es: “cualquier medio electrónico de 
distribución, participación y apoyo al aprendizaje, 
normalmente, mediante Internet y de servicios de 
medios electrónicos relacionados como el aprendi-
zaje por ordenador, las aulas virtuales y la colabo-
ración digital” (Ramos, 2010, p. 51). Con lo cual, 
desde esa perspectiva, son medios de aprendizaje 
tanto los objetos y plataformas virtuales como los 
actores y responsables instruccionales.

Esa primera retrospectiva reconoció la Maestría 
en E-learning como un programa de formación en 
línea, el cual se propone “profundizar en el conoci-
miento del e-learning y evidenciar la aplicación de la 
nuevas metodologías y estrategias al interior de sus 
propios procesos formativos” (Ramos, 2010, p. 10). 
Sin embargo, para cumplir con uno de los propósitos 
dispuestos por la unab como es “desarrollar habi-
lidades en investigación para identificar problemas 
propios de escenarios formativos con e-learning”  
(Ramos, 2010, p. 12), se requería un proceso forma-
tivo con un mayor compromiso por parte de docen-
tes orientadores del programa, ya que: “propiciar la 
fundamentación del quehacer investigativo, ense-
ñando a investigar en la práctica, es decir, a investi-
gar se aprende investigando, y al lado, o con la guía 
de docentes profesionales que desarrollan proyectos 
investigativos propios y que pueden identificar a 
diario los problemas que enfrentarán sus estudian-
tes” (Ramos, 2010, p. 12). 

La expectativa formativa y el compromiso de 
los docentes formadores se ha materializado en las 
dos centenas de trabajos de investigación que han 
presentado los egresados de la Maestría en sus pri-
meros quince años de existencia. No obstante, en 
2010, ya eran reconocidas las limitaciones que po-
dían tener los productos del componente investi-
gativo del programa al ser registrado y promovido 
desde 2006 como una maestría de profundización 

por el Ministerio de Educación Nacional, de acuer-
do con la Resolución 849.

El fomento de la investigación con un propó-
sito formal de profundización implica estudiar, 
con alcances y resultados limitados, algunos de los 
“problemas propios de escenarios formativos con 
e-learning” de la educación formal y no formal, así 
como la promoción del e-learning desde “la perspec-
tiva de la gestión, el diseño instruccional y la docen-
cia, en cualquier sector educativo” por directivos, 
diseñadores y docentes. Por otra parte, el fomento de 
la innovación asociada con el aprendizaje en línea, 
desde sus diferentes modalidades (e-learning, blen-
ded learning, mobile learning), comporta promover 
docentes capaces del “diseño de materiales educati-
vos para sistemas de e-learning” y que cuenten con 
habilidades pedagógicas para crear, seleccionar re-
cursos y propiciar ambientes de e-learning (Ramos, 
2010, pp. 64-65).

Esas limitaciones no han impedido que algu-
nos de los egresados hayan reafirmado los campos 
de acción y sus competencias investigativas para 
dirigir o gestionar procesos formativos o diseños 
instruccionales que, desde el e-learning, propicien 
innovaciones en los entornos virtuales de ense-
ñanza y aprendizaje, en las estrategias instruccio-
nales y las actividades educativas mediadas por las 
tic y, en especial, para identificar problemas in-
vestigativos y “aportar en el desarrollo de políticas 
públicas en e-learning que contribuyan al progreso 
del país y su inserción en la sociedad de la informa-
ción y el conocimiento” (Ramos, 2010, p. 68). Sin 
embargo, después de diez años de resultados, no 
se ha contrastado ni profundizado en las nociones 
apropiadas y las alternativas de mejoramiento pro-
puestas por los magísteres en e-learning a través 
de sus proyectos de investigación, intervención o 
profundización.

Tal contraste de constructos y resultados se 
presenta a continuación a partir del análisis de los 
trabajos de investigación sustentados, aprobados y 
conservados en el repositorio de la unab. Se men-
ciona en primer lugar los objetos virtuales o los 
productos instruccionales propuestos con cada in-
vestigación. Sus aportes se posicionan a partir de la 
relación entre la tipología del aprendizaje en línea 
y los modelos de formación mediados por las tic, 
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según la proyección planificada para la comunidad 
educativa intervenida por cada investigador egre-
sado de la Maestría. 

El análisis comparado de los cien informes fi-
nales de investigación que se conservan y a los que 
tiene acceso al público académico en el repositorio 
de discos compactos de la biblioteca central de la 
unab, del total de doscientos informes presentados 
durante los quince años de existencia de la Maes-
tría (2006-2019), evidencia que 30 % corresponde a 
propuestas e intervenciones asociadas con acciones 
formativas en la tipología definida explícitamente 
como e-learning. Las propuestas de entornos, cur-
sos o recursos que desde la virtualidad apoyan las 
acciones formativas presenciales como parte de la 
tipología mixta conocida como b-learning corres-
ponden al 53 %, sumado a una propuesta explícita 
en mobile learning con tabletas y teléfonos inteli-
gentes. Cinco propuestas (5 %) plantearon desarro-
llos para la formación empresarial como parte del 
open learning y nueve informes (10 %) hicieron re-
visiones y planteamientos teóricos para el fomen-
to institucional del e-learning, sin experiencias ni 
intervenciones tecnológicas específicas, al ser su 
preocupación indagar las posibilidades de planes 
y estrategias de apropiación y adaptación tecno-
lógica para sus organizaciones. Cabe resaltar la 
inexistencia de propuestas en aprendizaje ubicuo 
o en realidad virtual. 

Desde la perspectiva vertical de los paradigmas 
psicológicos y los modelos pedagógicos que han 
justificado las acciones de exploración, interven-
ción o desarrollo de entornos u objetos virtuales 
de aprendizaje, es preponderante la búsqueda por 
parte de los docentes y formadores de conductas, 
acciones y comportamientos estrictos y necesarios 
que deben seguirse en las organizaciones educa-
tivas, empresariales o de servicios en cuanto al 
aprendizaje virtual. Esa estricta pretensión forma-
tiva de los educadores egresados y sus directores 
se evidencia en veintiocho proyectos conductistas 
(31 %), que tienen como propósito establecer linea-
mientos, estrategias, entornos, recursos, etc., sobre 
lo que debe ser el aprendizaje en línea para los do-
centes y estudiantes de sus comunidades. 

A esa tendencia sobre lo que debe ser el  
e-learning y sus variaciones, se suman 24 % de los 

informes sustentados que apelan a esas mismas 
regulaciones formativas con el propósito cogni-
tivista de mejorar resultados o fortalecer los pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje promovidos por 
los autores de esas propuestas. El resto de los in-
formes suscitan, desde las diferentes tipologías de  
aprendizaje en línea, procesos constructivistas  
de aprendizaje (24 %) a través de entornos o recur-
sos propuestos por los docentes y desarrollados 
con el apoyo de los demás actores educativos, así 
como procesos flexibles desde el conectivismo de 
recursos y alternativas de aprendizaje (19 %) regu-
lados por plataformas institucionales (lms, siglas 
en inglés para sistema de gestión del aprendizaje), 
pero con acceso a redes sociales y recursos masivos 
en la internet para mejorar las interacciones entre 
los usuarios. También es de resaltar una propuesta 
de conectivismo abierto y compartido al fomentar-
se el intercambio de perspectivas y experiencias de 
usuarios en los entornos virtuales.

Al hacerse un análisis trasversal de las pro-
puestas y resultados concretos evidenciados por 
los egresados de la Maestría en E-learning de la 
unab, es evidente el interés pragmático de los do-
centes por apropiarse de las metodologías en di-
seño instruccional para el uso y la trasformación 
de sus ambientes de enseñanza y aprendizaje, es-
pecialmente los presenciales con entornos y aulas 
virtuales (61 %). Setenta de los noventa informes 
analizados (78 %) corresponden a una investiga-
ción o profundización aplicada que se materiali-
zó en los resultados con cursos virtuales (51 %) 
para las modalidades de e-learning (seis informes), 
b-learning (27 informes (38 %), m-learning (un in-
forme) y o-learning (dos informes).

También se reconoció el desarrollo de pági-
nas web articuladas a plataformas abiertas para 
e-learning (cuatro informes) y b-learning (seis 
informes, 8 %); recursos y objetos de aprendizaje 
para e-learning (dos informes), b-learning (seis in-
formes, 8 %) y o-learning (dos informes); reposito-
rios institucionales de recursos y objetos virtuales 
para e-learning (cuatro informes), b-learning (tres 
informes, 4 %) y o-learning (un informe); redes 
de aprendizaje para e-learning (dos informes) y 
b-learning (un informe); y la evaluación de la efi-
ciencia terminal de las plataformas y cursos de 
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las instituciones con aprendizaje en línea para  
e-learning (tres informes). 

Esos resultados trasversales evidencian el pro-
ceso gradual de transición de la educación pre-
sencial a la educación en línea y, en especial, el 
interés de las instituciones u organizaciones de la 
modalidad presencial por articular y complemen-
tar los procesos de enseñanza y aprendizaje con 
estrategias de la modalidad virtual. Esa tendencia 
de quince años se reafirma al contrastarse el nú-
mero de trabajos de investigación de la Maestría 
en E-learning asociados con el b-learning (53 %) 
con los propósitos aplicados de sus resultados fi-
nales al proponerse el fortalecimiento mixto de la 
presencialidad con entornos virtuales de aprendi-
zaje (61 %). 

Otra de las tendencias identificadas está aso-
ciada con el tipo de instituciones beneficiadas con 
las investigaciones y resultados de los egresados de 
la maestría en e-learning. Se identificaron reflexio-
nes, propuestas e intervenciones para Instituciones 
de Educación Superior (ies) con 48 informes (53 
%) orientados por docentes de esas instituciones 
hacia e-learning (19), b-learning (23), m-learning 
(1) y estudios básicos de planificación (5); Institu-
ciones de Educación Media (iem) con 14 informes 
(15 %) orientados por docentes de esas institucio-
nes hacia e-learning (2), b-learning (11) y estudios 
básicos de planificación (1); e Instituciones de Edu-
cación Preescolar y Básica (iepb) con 7 informes 
(8 %) orientados por docentes de esas instituciones 
hacia e-learning (2) y b-learning (5). 

A los anteriores, se suman trabajos de grado 
para empresas de servicios por medio de 13 infor-
mes (14 %) orientados por propietarios o emplea-
dos de esas organizaciones hacia e-learning (1), 
b-learning (5), o-learning (5) y estudios básicos de 
planificación (2); el Servicio Nacional de Apren-
dizaje (sena) con 5 informes (5 %) orientados por 
tutores y funcionarios de esa institución hacia 
e-learning (3) y b-learning (2); entidades públicas 
(2 informes en b-learning) y entidades religiosas (1 
estudio básico). Vale la pena resaltar que, entre los 
16 estudios básicos (18 %) de revisión o reflexión 
para el fomento del aprendizaje en línea en las ins-
tituciones interesadas en su apropiación, el interés 
de los egresados por formular propuestas desde 

modelos de formación conductistas (7 informes), 
lineamientos de aprendizaje (2), planes estratégi-
cos (4) y metodologías de enseñanza (5). 

Discusión
La primera maestría virtual de la unab en conve-
nio con la uoc obtuvo su registro calificado y de 
funcionamiento mediante la Resolución 849 del 28 
de febrero de 2006 del Ministerio de Educación de 
Colombia y por ende, está registrada en el Sistema 
Nacional de Instituciones de Educación Superior 
(snies) con el número 52419. La Maestría fue con-
cebida en 2005 como un programa de profundiza-
ción dirigido a personal directivo o administrativo 
de dependencias académicas, gestores de proyectos 
educativos, diseñadores instruccionales y docentes 
en general de la educación formal o no formal in-
teresados en adquirir o perfeccionar competencias 
en educación presencial con tic; en educación bi-
modal, dual o híbrida; o en educación abierta y a 
distancia mediada por las tic.

Ese carácter de programa de profundización 
para 2010 tenía como “finalidad profundizar en el 
conocimiento del e-learning abordado de manera 
interdisciplinaria temáticas que abarcan desde la 
perspectiva del diseño instruccional, de la docen-
cia y de la gestión” (Ramos, 2010, p. 64). Para ello, 
sus primeros estudiantes y egresados estarían en 
capacidad de: 

Desarrollar habilidades en investigación para 
identificar problemas propios de escenarios forma-
tivos con e-learning.

Analizar los elementos que inciden en el éxito, o 
fracaso, de políticas públicas concretas, a escala na-
cional, regional o institucional, destinadas a promo-
ver el e-learning desde la perspectiva de la gestión, 
el diseño instruccional y la docencia, en cualquier 
sector educativo.

Caracterizar desde lo pedagógico, lo tecnológico 
y lo comunicativo, el diseño de materiales educativos 
para sistemas de e-learning y desarrollar habilidades 
pedagógicas para el diseño educativo, la selección 
de los diversos recursos de aprendizaje y la realiza-
ción de la docencia en ambientes e-learning. (Ramos, 
2010, p. 64) 
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En el primer estudio retrospectivo que se hizo 
de la Maestría en E-learning en 2010 se evidenció 
el interés del programa por mejorar los procesos 
institucionales, pedagógicos y de diseño de objetos 
que no estaban asociados con el constructo “inno-
vación” que rige la proyección de la unab desde 
2018, ni con el de competencias incorporado a los 
procesos formativos desde 2012. En la investiga-
ción de Ramos (2010), fue planteada esa necesidad 
de la formación por competencias al considerar: 
“fundamental que cuando una institución intro-
duzca el aprendizaje en línea adapte su docencia 
de forma que permita a sus estudiantes desarrollar 
las competencias que necesitan en una economía 
basada en el conocimiento” (p. 55). 

Ramos (2010) introduce así la noción de in-
novación al adoptar una perspectiva teórica que 
recomienda: “una nueva cultura universitaria, el 
desarrollo de competencias por parte de los estu-
diantes y docentes de la comunidad universitaria, 
en una continua innovación docente, y para lograr 
estos aspectos es indispensable que toda la comu-
nidad universitaria se involucre en el proceso de 
apropiación pedagógica de las tic” (p. 56). De tal 
modo, las competencias como una forma integra-
da y mejorada de los objetivos conductuales que 
habían guiado la formación universitaria debían 
dar lugar a procesos continuos y colaborativos, 
mediante los cuales se logre que: “los educadores 
construyan en sus prácticas pedagógicas cotidia-
nas un ambiente investigativo, en el que se preo-
cupen por la innovación educativa y por su propia 
autoformación como profesionales” (p. 99).

Esa búsqueda de un estándar metodológico 
para guiar los cursos en investigación y el proyecto 
de investigación de la Maestría fue complementado 
el mismo año por la investigación de León (2010),  
orientada por el mismo director de Ramos  
(2010). al formular los fundamentos estructurales 
del e-learning en la unab. En concordancia con 
la experiencia de la Unión Europea, la calidad en 
los procesos mediados por el e-learning debe par-
tir del reconocimiento de la diversidad de expe-
riencias pedagógicas como “fuente de creatividad 
e innovación, sin buscar ningún tipo de armoni-
zación sobre las leyes y regulaciones en estos dos 
campos” (León, 2010, p. 26). La innovación en los 

componentes curriculares, las acciones metodolo-
gías y los objetos tecnológicos deben ser mediados 
por “nuevos métodos para transmitir y construir 
conocimientos con herramientas multimedia y téc-
nicas de educación a distancia” (León, 2010, p. 27). 

La educación en línea o mediada por las tic 
desde la perspectiva de las ies no puede caer en la 
alfabetización tecnológica o de mercadeo de servi-
cios que caracteriza a las empresas formadoras. Es 
necesario que las universidades estén dispuestas a 
usar la educación en línea como un problema de 
análisis inacabado, un escenario de organización 
viable y una oportunidad de revisión y organiza-
ción de sus estructuras para la generación de nue-
vo conocimiento (León, 2010). De allí que León, al 
igual que la propuesta de Ramos, concluya y re-
comiende a la Maestría en E-learning de la unab, 
desde un marco de calidad y autonomía, adoptar 
como primera estrategia internacional: “promo-
ver la innovación y la coexistencia de una diver-
sidad de modelos en la educación superior que se 
adecuen a una población estudiantil heterogénea” 
(León, 2010, pp. 50-51).

Esas propuestas de mejora en calidad para la 
Maestría desde los procesos de seguimiento a la 
investigación de los graduandos y el seguimiento 
a los proyectos y diseños de los egresados no tuvie-
ron mayores repercusiones al no ser la innovación 
del interés ni de los estudiantes ni de los directores 
que guiaron las investigaciones durante la siguiente 
década, exceptuando la investigación de Restrepo 
(2015). Restrepo (2015) retoma en su investigación 
las preocupaciones teóricas y metodológicas sobre 
el e-learning que habían precedido los estudios de 
Ramos y León. Ella plantea que “es necesario inte-
rrogarse con relación a las competencias, habilida-
des, destrezas y aptitudes que exige la innovación 
educativa en relación con los nuevos retos que las 
tic diversifica a través de modelos de enseñanza 
online (b-learning, e-learning)” (pp. 15-16). Tam-
bién considera necesario analizar si los “cambios 
innovadores y transformadores” están siendo pro-
piciados por docentes que apoyados en las tic ge-
neran cambios en su práctica docente (“enseñanza 
innovadora”) y si esa apropiación y mediación de 
las competencias digitales están “unidas a la crea-
tividad y la innovación” (Restrepo, 2015, p. 20) 
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con el uso de modelos y modalidades innovadoras 
como el e-learning (“formación innovadora”).

Al profundizar en una propuesta concreta de 
competencias desde el e-learning, la investigadora 
concibe a la innovación educativa desde las compe-
tencias pedagógicas como la habilidad del educador 
que “indaga por el rol del docente como facilitador, 
consultor, par” (Restrepo, 2015, p. 63). Para este fin, 
selecciona para sus encuestas categorías como la 
actitud y utilización de las tic, la navegación, las 
páginas web y la innovación educativa. Sus análisis 
cualitativos y cuantitativos sobre las respuestas de 
los docentes universitarios encuestados le permi-
tieron llegar a conclusiones como la siguiente: “las 
competencias pedagógicas en uso de las tecnolo-
gías son fuertes con relación a la conciencia que se 
tiene de ellas, pero que en la práctica no se refleja” 
(Restrepo, 2015, p. 91). En el quehacer docente, las 
tic se conciben como “herramientas para facili-
tar el trabajo en el aula; las perciben como impor-
tantes, pero no son conscientes en su componente 
pedagógico como mediadoras en los procesos de 
enseñanza y la integración para su incorporación 
al aula” (Restrepo, 2015, p. 91). 

Conclusión
Las perspectivas del aprendizaje en línea deriva-
das del convenio unab-uoc y sus efectos para el 
fomento de la innovación docente mediada por 
tecnologías digitales han permitido reconocer que 
las innovaciones tecno-educativas al ser el centro 
de atención de la educación en línea restringen las 
posibilidades de toda innovación pedagógica fuera 
del marco de las competencias digitales e impide 
a los docentes proponer innovaciones educativas 
acordes al contexto y a las necesidades contextua-
les. Así, al estar restringidos a los procesos de apro-
piación, capacitación y aplicación institucional de 
cada novedad tecnológica, los docentes ya no es-
tán dispuestos a cuestionar o redimensionar su rol 
ante los cambios educativos, no tienen capacidad 
de decisión o restricción sobre cuáles son los mejo-
res recursos o herramientas y limitan su quehacer 
al uso de “innovaciones pedagógicas” que eviden-
cien el uso de las tic en las aulas virtuales o como 

complemento de los procesos instruccionales en 
las aulas presenciales. 

A la par de la gradual obsolescencia tecnológi-
ca del hardware, el software y la web, en el que-
hacer docente también se acepta, sin “consciencia 
autocrítica”, la cambiante sustitución institucional 
de modelos y paradigmas pedagógicos al pasar-
se del conductismo (calificaciones), cognitivismo 
(objetivos) y constructivismo (competencias de 
los individuos) al conectivismo (productos para 
comunidades de práctica) y al emplear el modelo 
pedagógico más acorde a los postulados y expec-
tativas de aprendizaje asociados con cada novedad 
tecnológica. Esto resulta en la obsolescencia y sus-
titución de los aprendizajes a través de impresos, 
medios masivos unidireccionales y medios masi-
vos bidireccionales (internet) por los dispositivos 
móviles de interacción y redes (cerradas o abiertas; 
sincrónicas o asincrónicas) de los aprendices. 

Posterior a los trabajos de Ramos (2010), León 
(2010) y Restrepo (2015), no vuelve a ser explícito 
en los títulos ni en los objetivos de los informes fi-
nales de investigación de la Maestría en E-learning  
el tema y concepto de la “innovación”. Sin em-
bargo, los trabajos seleccionados y asociados con 
la “innovación educativa” o la “innovación peda-
gógica” en el estudio de Pérez (2020) tipifican las 
concepciones e impactos de las perspectivas y tras-
formaciones propuestas para las instituciones u 
organizaciones de esos egresados, adscritos al ma-
gisterio público y privado de Colombia, así como 
critican que la “innovación tecno-educativa”,  
como efecto de la renovación o sustitución me-
diadora de los computadores por las tabletas y los 
teléfonos inteligentes, no garantiza procesos edu-
cativos incluyentes y de calidad ni una innovación 
educativa integral.
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